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tllSPOSICJON N- 9 4 12

BUENOSAIRES, 1 O NOV. 201

VISTO el Expediente

Administración Nacional de

(ANMAT); Y

CONSIDERANDO;

N° 1-47-0000-17450-14-0 del Regist o

Medicamentos, Alimentos y Tecnologíl

de la

Médica

Que por las presentes actuaciones la firma VULCANO S.A, solicita la
I

reinscripción para el producto denominado DESINFECTANTE DE íGUA DE

PISCINAS - CLORO SÓLIDO GRANULADO DE DISOLUCIÓN RAPIDA, Marca
I

VULCLOR,inscripto mediante certificados de RNPUDNO0830009 Y 0830010 bajo

las categorías de Venta Libre y de Venta Profesional, respectivamenJe, en los

términos de la Resolución (ex MSyAS) 709/98 y normas comPlementariJs.

Que a fojas 71 el Departamento de Uso Doméstico de la Dirlcción de

Vigilancia de Productos para la Salud, informa que el producto ]eúne los

requisitos técnicos que contempla la norma legal vigente, y que el

establecimiento declarado demuestra aptitud para la elaboración y el ontrol de

calidad del producto cuya autorización de inscripción se solicita, en los términos

de la Resolución (ex MSyAS) 708/98.
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DISPOSICION N' 9 4 II 2

Que la documentación aportada ha satisfecho los requisitos de las

Disposiciones ANMAT vigentes. l
Que la Dirección de Vigilancia de Productos Para la Salud ha t mado la

intervención de su competencia. j
Que se actúa en virtud de las facultades conferidas por el D creto N°

1490/92 Y los Decretos N° 1886/14 Y 1368/15.

Por ello,

EL ADMINISTRADOR NACIONAL DE LA ADMINISTRACION NACIONAL DE

MEDICAMENTOS,ALIMENTOSY TECNOLOGIA MÉDICA

DISPONE:

ARTÍCULO 10.- Autorízase a la firma VULCANO S.A, la reinscripción del producto

denominado DESINFECTANTE. DE AGUA DE PISCINAS - CLORO SÓLIDO

GRANULADO DE DISOLUCIÓN RAPIDA, Marca VULCLOR, inscripto ediante

certificados de RNPUD NO0830009 Y 0830010 bajo las categorías de Venta Libre

y de Venta. Profesional, respectivamente, cuyos datos identi~lficatoriOS

característicos se detallan en los Certificados de RNPUD N° 0830009 Y 0830010

bajo las categorías de Venta Libre y de Venta Profesional, respectiva m nte que

forma parte de la presente Disposición.
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ARTÍCULO 2°.- Autorízanse los rótulos a fs. 66 y 67 que se desglosan y forman

parte de la presente Disposición.

ARTÍCULO 30.- Autorízase la composición centesimal obrante a fs 13, 1 Y 15.

. . , I
ARTICULO 4°.- En los rotulos autorizados debera figurar: RNPUD N° 0130009 y

RNPUD N° 0830010 para el producto bajo las categorías de Venta L[re y de

Venta Profesional, respectivamente.

ARTÍCULO 5°.- La vigencia de los certificados mencionados en el artícul 10 será

de 5 años a partir del 22 de septiembre de 2015.

ARTÍCULO 60.- Cancélanse los Certificados N0 0830009 Y 0830010 otorgados por

Expediente NO1-47-2110-4774-09-9.

ARTÍCULO 7°.- Registrase. Gírese a la Dirección de Gestión de Información

Técnica a sus efectos. Por Mesa de Entradas notifíquese al interesado hiciéndole

entrega de copia autenticada de la presente Disposición y de la col posición

centesimal aprobada. Cumplido, archívese.

EXPEDIENTEN° 1-47-0000-17450-14-0

DISPOSICION N° 9 4- ~ ~
~

Cr\

Ing ROGELlO LOPEZ
Administrador Nacional

A.N.M.A.T.
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República Argentina
M inisterio de Salud

Secretaria de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Naciona} de
Producto Domisanitario

0830009

1. ürtifíquese la Inscripción del Produeto:DESINFECT ANTE DE AGUA DE PISCINAS CLORO
SOUOO GRANULADO DE DISOLUCION RAPIDA.

2. Marea:

3. Origen:

4. Principios Activos:

5. Forma de P.'esentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado cn:

9. Establecimiento TITULAR:

VULCLOR

CHINA

SAL SODICA DRL AClDO D1CLOROISOCIANlJRIC

POTES PLÁSTICO DE CONT. NETO: I KG, 2 KG, 3 G, 4 KG
Y 5 KG; BOLSA PLASTlCA DE CONT. NETO: 1 A 5 G.

VENTA LIBRE

VULCANO S.A.

BV. RIVADAVIA 2875, BOLOS BOULEVAR S -
CORDOBA - CORDOBA

RNE N° : 040030619

Fecha:

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expedient~r04: -or 7-ZO-017 450-14-0.

Disposición N°:

1O NO'J. 2a,~
La vigencia del certifícado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiga da en la
disposición de autorización.

Este producto de riesgo lIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/9 ,es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercializaciól¡ será
revocada por la Autoridad Sanitaria en caso de que la misma compruebe irregularidades o inexactitudes enl la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudi~ran
corresponder al elaborador responsable. J
QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIO EN LA
COMPOSICIÓN, ROTULADO, FORMA DE PRESENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENTAR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.



República Argentina
M inisterio de Salud

Secretaría de Políticas, Regulación e institutos
Administración Nacional de Medicamentos, Alimentos y Tecnología Médica

Certificado de Inscripción Nacional de
Producto Domisanitario

0830010

1. Certifíqucse la Inscrípción del Producto: DESINFECTANTE DE AGUA DE PISCINAS CLORO
SOLDO GRANULADO DE DlSOLUCION RAPlDA.

2. !\larca:

3, Origen:

4.Principios Activos:

5. Forma de Presentación:

6. Venta:

7. Titular del Producto:

8. Domiciliado en:

9. Establecimiento TITULAR:

VULCLOR

CHINA

SAL SODlCA DEL ACIDO D1CLOROISOCJANURIC' 100%

TAMBOR PLÁSTICO DE CONT. NETO: JO A 800 KG BOLSA
PLÁSTICA DE CONT. NETO: 25 A 1000 KG.

VENTA INDUSTRIAL / PROFESIONAL

VULCANO S.A.

,BV. RIVADAVIA 2875, BO LOS BOULEVAR S -
CORDOBA - CORDOBA

RNE N° : 040030619

10. Inscripción Aprobada por Dirección de Vigilancia de Productos para la Salud
Según Expediente Nro.: 1-0047-0000-017450-14-0.

9412Disposición N°:

Fecha: t O NO'J. 1\\'~
La vigencia del certificado será por el término de 5 (cinco) años a partir de la fecha consiga da en la

1 disposición de autorización.

Este producto de riesgo IIB elaborado de acuerdo a las exigencias de la Resolución ex MS y AS N° 709/98, es de
libre circulación y comercialización en todo el territorio de la República Argentina. Dicha comercializaciór será
revocada por la Autoridad Sanitaria cn caso de que la misma compmebe irregularidades o inexactitudes en la
declaración jurada presentada presentada sobre el producto, independientemente de las sanciones que pudibran
corresponder al elaborador responsable.

QUEDA BAJO EXCLUSIVA RESPONSABILIDAD DEL IMPORTADOR REALIZAR LOS CAMBIO EN LA
(~OMPOSICIÓN, ROTULADO, FORMA DE PRESENTACIÓN, SI FUERAN NECESARIOS, PARA
CUMPLIMENT AR LAR REGLAMENTACIONES VIGENTES.
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